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!bogué, 08-11-2016 

Señor (a): 
FERMIN PEREZ ROMERO 
Poblado 
ORTEGA-TOLIMA 

Asunto: Traslado Desvinculación Administrativa 

De manera atenta se le comunica, que a través del radicado No. MT- 20164730039822 de 
28-10-2016, la empresa EXPRESO LA ORTEGUNA E.U., identificada con NIT. 800.187.791-
2, solicita el trámite de desvinculación adtninistrativa del automotor de placas SNE156, 
procedimiento establecido en el Decreto 1079 de 26 de mayo de 2015, artículos 2.2.1.5.8.6 
y 2.2.1.5.8.7. 

Damos traslado de la solicitud de desvinculación administrativa en su condición de 
propietaria(o)-inscrita (o) del automotor citado, por el término de cinco (5) días, contados a 
partir del recibo de la comunicación, para que presente por escrito los descargos y las 
pruebas que pretenda hacer valer en su condición de parte interesada. 

Atentamente, 

LUIS FERNA O ROJAS 
Director er itorial Tolima 
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• EXPRESO LA ORTEGUNA E.U. 
NIT 800.187.791-2 

Ortega Tolima, Octubre 28 de 2016 

Doctor 
LUIS FERNNDO ROJAS 
Director Regional 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
lbagué Tolima 

Respetado Doctor 

MINISTER O DE TRANSPORTE Tel: 3240900 

11111111111111M111111111111111111111111111111111111 
No 20164730039822 

Feche Redondo 2016-10.29 16 09 45 
Destino: 473 

RTE:EXPRESO LA ORTEGUNA E.0 MARIO 
Anexos: 6 FOLIOS. 

Por medio de la presente me dirijo a usted para solicitarle DESVINCULACION 
ADMINISTRATIVA del Vehículo con las siguientes características: 

CLASE: 	 BUS 
CAPACIDAD: 	 20 PASAJEROS 
MARCA: 	 MERCURY 
MODELO: 	 1959 
NUMERO SERIE: 	 M60C9E-21971 
SERVICIO: 	 PUBLICO 
PLACA: 	 SNE 156 
TIPO DE COMBUSTIBLE: 	A.C.P.M. 

El vehículo es de propiedad del señor: FERMIN PEREZ ROMERO identificado con cedula 
de ciudadanía número 2.351.655 de Ortega. 

Invoco como Causal para surtir tramite de Desvinculación Administrativa el Decreto 1079 
del 26 de Mayo de 2015, en su Artículo 2.2.1.4.8.6 "Desvinculación Administrativa por 
parte de le Empresa", en su enciso 02: "No Acreditar oportunamente ante la Empresa la 
totalidad de los Requisitos exigidos en el presente capitulo o en los reglamentos para el 
trámite de los documentos de transporte" Por tener Material Probatorio que señala que el 
vehículo aquí mencionado, No tiene Tarjeta de Operación Vigente, ni Seguro Obligatorio 
Vigente ni Revisión Tecno mecánica de Gases Vigente, como lo certifica el RUNT. 

Dirección Ejecutiva Ortega Tolima, Calle 5 No. 10-11 Tel: 2258606 
Chaparral Tolima, Carrera 8 No. 7 - 35 

Teléfono 2460321 
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NIT 800 187 791-2 

Por lo tanto solicito a usted sea Desvinculado de nuestro Parque Automotor teniendo en 
cuenta que el vehículo: 

• Hace muchos años no expide tarjeta de Operación. (Solicito a la Dirección 
Territorial Tolima del Ministerio de Transporte, que informe para este trámite ultima 
tarjeta de Operación Expedida) 

• Su Contrato de Afiliación se encuentra Vencido (Anexo Copia del Contrato) 
• No Cumple con el Plan de Rodamiento 
• No aporta para Pólizas de Responsabilidad Civil Extra y Contractual 

Adjunto: Aviso Clasificado en Diario la Republica de su Terminación Contrato 
De Afiliación y Desvinculación. 
Fotocopia Tarjeta de Propiedad, Paz y Salvo Original de la Empresa 
Fotocopia del Contrato de Afiliación 
Fotocopia de la Solicitud para traslado a los propietarios. 
Fotocopia Reciente del RUNT 

Dirección Ejecutiva Ortega Tolima, Calle 5 No. 10-11 Tel: 2258606 
Chaparral Tolima, Carrera 8 No. 7 - 35 

Teléfono 2460321 
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Este aviso se publica teniendo en cuenta que las 
citaciones A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES 
O RESIDENTES UBICADOS EN LA CALLE 41 SUR 
MANZANA 23 CASA 9 Y CARRERA 37 MANZANA 
23 CASA 20, no Fueron entregadas debido a que 
en las direcciones suministradas, SE NEGARON A 
RECIBIRLA Y ES UN LOTE SIN CONSTRUIR, respec-
tivamente, todo conforme al reporte del correo 
de la Curaduría. Por lo anterior el inceresado ha 
solicitado efectuar la citación por publicación 
en un periódico de amplia circulación local 
para continuar con el trámite. Lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015 
ARQ. GLORIA INES PARRADO RUIZ 
CURADORA URBANA PRIMERA DE VILLAvl-
CENICIO 

Expreso la Orrecijunal E.U. niel-luir:cada con nri 
800.137.791-2 Empresa debidamente habilitada 
para la prestación del servicio público de trans-
pone terrestre in termunicipal 
COMUNICA: al señor JOSE BERNARDO HENAO 
NIARVAEZ con ceclula de ciudadanía número 
2.288.249 de Dolores Tolinna propietario del 
automotor de placas WXG 019 modelo 1971; al 
señor LUIS ERNESTO RICO LOZANO con cedula 
de ciudadanía número 79.861.616 de Bogotá 
propietario del automotor de placas SSF 173 
modelo1973;alasseñora LUZMELIDATIQUE LEAL 

" con cedula de ciudadanía número 41.692.900 
de Bogotá propietaria del automotor de placas 
WYG 065 modelo 1970:y al señor FERMIN PEREZ 
ROMERO con cedula de ciLdadanía número 

Vi/SC.1- - 
ACION YREPOCISION 
VALOR 

• •_ 	. . 	. . 	. 
PROPIETARIOS, 
POSEEDORESO RESIDENTES colindantes clei (lusa 
predio(s) ubicado(s) en: 
TRANSV 73 No 10-38 LOTE -1-11:1/LA COLINA, 
Identificado(s) con cédula(s) carasuaRes) 
010206110022000 
Folio de matricula inmobiliaria 
307-78134 
Que el señor(a) ALFONSO LUIS LOZANO BARA-
HONA ha solicitado licencia de TIPO LICENCIA 
CONSTRUCCI0N 
En la modalidad de: 
MOD. CONISTRUCCION OBRA NUEVA 
De conformidad.con el radicado No 25307-0-16-
0504 de fecha. 11/10(2016, 
Expediente cuyos documentos y demás especi-
ficaciones se encuentran a disposición de quien 
interese para efectode loclispues to en el articulo 

30 del decreto 1469 de 2010 que esialálece:. 
'Toda persona interesada en formula' objecione 
a la expedicióndenla licencia urbanistica,pocIrt 
hacerse parte en el trá mite adrnin is 	clesdc 
la fecha de la radicación de la solicii Lid hasta antes 
de la expedición del acto administrativo que 
resuelva la solicitud. Dicho acto sólo podrá ser 
expedido una vez haya transcurrido un término 
mininnodecinco(5)dias hábiles, contados a partí' 
del día siguiente a la fecha de la Tirador' a los 

• "vecinos colindantes o de la publicacion cuando 
esta fuere necesaria y, en el caso de los demás 
terceros, a partir del día siguiente a la fecha en 
que se raclique la forograría donde conste la 
instalación de la valla o aviso de que trata el 
parágrafo lo del artículo anterior." 
Este avko se pública teniendo en  cuenta que 

el presei 	Avisu t. 	i .1 	ij poi ic 
interesacrái para su publicác 	en el Diario La 
:República que e s de amplit.i. culacion nacional. 
rrianizales 29 de septierribi, 'la 2C.'iL  
s.lbri:TS-RiOjizTP;i1\,‘SioTOR GOiviE 012..: 00 

(Hay firma) 
5t7 

AVISO 
i‘iiT 660.0 I r: 

LA COOPERATIVA DE !Col: SAF ADORES 
DEL IflETITIJTO DE SEGL., .0S 	CIALES 

"COOFTRAISS- 
EMPLAZI 

A todas las personas que se crean con derecho 
a reclamar AUXILIO MUTUALISTA Y APORTES Y 
AHORROSclelSeñorSALAiviANICACOLMENARES 

2.351.655 de Ortega. Que se dará por terminado 
el contrato de vinculación firmado con nuestra 
Empresa y se inicia proceso de Desvinculación 
Administrativa según el decreto 171 de 2001 y 
Decreto único 1079 de 2015, por el no pago de 
obligacionesen la empresa como administración 
ycos ro de pólizas de ResponsabilidadCivil, la No 
Expedición de Tarjeta de Operación y además el 
No cumplimiento con el plan de Rodamiento. El 
vehículo permanecerá vinculado hasta tanto no 
se produzca eilL-11-Tio'td.cninistrativo de cleorii 
ladón. 
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EXPRESO LA ORTEGUNA E.U. 
NIT 800.187.791-2 

EL SUSCRITO DIRECTOR EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
EXPRESO LA ORTEGUNA E.U. 

NIT 800.187.791 —2 

CERTIFICA 

Que el vehículo distinguido a continuación: 

CLASE: 	 BUS 

CAPACIDAD: 	 20 PASAJEROS 

MARCA: 	 MERCURY 

MODELO: 	 1959 

NUMERO SERIE: 	 M60C9E-21971 

SERVICIO: 	 PUBLICO 

PLACA: 	 SNE 156 

TIPO DE COMBUSTIBLE: 	A.C.P.M. 

Se encuentra a PAZ Y SALVO por todo concepto con esta Empresa. 

Se Firma en Ortega Tolima, a los fl  días del mes de Octubre de 2016. 

11  MARIO ALBEi ',11) 	• • tai 
REP- 	• :[t 

EXP 

ABANDA 

UNA E.U. 

Dirección Ejecutiva Ortega Tolima, Calle 5 No. 10-11 Tel: 2258606 
Chaparral Tolima, Carrera 8 No. 7-35 

Teléfono 2460321 



CONTRATO DE VINCULACI014 O AFILIACION 
DE VERICUID AUTOMOTOR 

Copete por el presente demento que entre lo suscritos, a saber, de una parte, CLENT GIRARA MIAMI, identificado con la 
cédula de ciudadanía #1.37'932.810 de Bíberzeja respectivelente, quien actúa ea &Abre y representación de la persona juridica 
de dereche privada COI dealcillo y oficina principal en Ortega-Teliaa, denlainada -12PRISO II °MEMA LYDA', qulea en adeniaate 
y para efectos de este cutral,/ se Finará LA EME& y de la otra parte, el teDor  fiRhIl PEREZ ROMERO,  'valiente layer de edad, 
deakiliada y residente ea Ortega (Tol), identificado con la cédula de ciudadanía No.2'351.655 expedida enOrtega(Tol.) quien en 
adelantey pera efectos de este negocio le limará EL CONTRATISTA, se ha celebrado el contrato regido por las siguientes cláusulas: 
1. OBJETO: La vinculación a la organización adainistrativa de la 'Apresa a fin de prestar el servicio público de transporte 
interronicipal de pasajeros, cargay/a enctaiendas en SUS rutas yhorarios autorizados del vehículo distinguido con las siguientes 
caractisticts: 
CLASE 	 BUS 
TIPO DE CARIOIERIA 	 ESCALERA 
MARCA 	 MERCURY 
110DEIP 	 1919  
NUMERO DE SERIE 	 MUGGE -21971 
CAPACIDAD 	 4 TONELADAS 020 PASAJEROS 
PLACAS 	 v5E-156 
SERVICIO 	 PUBLICO 
2. FACULTADES DE LA EMPRESA: a). Recaudar EU productos. I)). Designar conductor y auxiliar cuando lo considere necesario, aun 
sin el consentixiento del propietario. c). Deducir de su producido las reservas necesarias parad. pago de salarios, prestaciones 
sociales, seguridad social, bienestar !alijar, haca/ilaciones y delás obligaciones legales o contractuales derivadas de la 
relación laboral con el auterietas yie auxiliar. 
d). Suspender la prestación del servicio con eine/a:olor por encontrarse alai estado de presentación, funcionalieato, seguridad 
y, en general, por cualquier falla tecauica que a Juicio de la e:presa, renga en peligro la vida e integridad de lea pasajeros 
y la buena iaagea le la eapresa. 
e). Asignarle rutas horarios diferentes a los de surodaalento cuando así lo acriba las necesidades de laeapresa. O. Deducir 
del producido las sun que correspondan a susinistres, anticipes, responsabilidades, Ellas y, en general, las que correspondan 
a destabolsos efectuados per la empresa en aras del buen fUntiOntlielliD del vehículo y cupliaiento de obligaciones adquiridas 
o causadas con el misto. Así coso la coalsiba o precio de este contrato. 
g). Comprar Con cargo al producido del anteaotor las pólizas de segares necesarias para cubrir la responsabilidad civil 
contractual y extraeontractual derivadas de la operación del sismo, y cualquier otra de exigencia legal. 
h). Disponer del vehículo para prestar servicios expresos de acuerdo con las nortes legales e internas pertinentes. 
3. MEIN: La duración de este contrato sera de un (1) aio contada desde su fina y prorrogable antouticameate, si la eapresa 
no manifiestaa su propietarloy/o tenedor su desiciónde no renovarlo por lo menos con veinte (20) lías calendario de anticipación 
a su vencimiento, 
4. PRECIO: La empresa deducirá colocontraprestacián a su favor el veinte por ciento (20%) de todos lo ingresos que por cualquier 
concepto genere el automotor objeto de este contrate así colo una suma fija por cada despacho, de acuerde a la tarifa aporbada 
por la3unta Directiva de la calesa. Sin embargo, cuando el vehículo no genere ingresos perno estar en rodamiento, deberá pagar 
una OS2iSiln presuntiva equivalente al valor de diez (10) salarios mínimos diarios por cada período mensual y proporcionalmente 
par períodos inferiores sin perjuicio del derecho que le asiste a la empresa de dar por terminado este contrato por tal motivo. 
5. OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO Y/0 TENED1R:a. Cumplir con los reglamentos de la empresa y acatar las ordenes y disposiciones 
de sus eapleados. b. Abstenerse de disponer del vehículo para la prestación de cualquier servicio ya sea público D privad», sin 
la previa autorización de la empresa. 
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c. Allegar a la empresa las denuestos necesarios para tramitar la tarjeta de operación, por lo senas CU setenta (70) días de 

anticipación a su vencisiento. 

d. Inforsar a la empresa sobre cualquier siniestro o infracción a las nonas de tránsito,dentra de los tres (3) días siguientes 

a su ocurrencia. 

e. Suscribir los docnentos exigidos por la espesa coso garantia de pago de las obligaciones surgidas en la operación del 

autosotor. 

6. TaIllIACIOI ML COITRATO: Atletas del vencisiento del plazo, el presente contrato lo podrá dar por tenisaio la expresa, sin 

necesidad de requerimiento judicial o privado, ya sea durante el plazo inicial o durante sus prórrogas, por las siguientes cansas; 

a. La enajenación del vehículo, aun sin fertilizar el correspondiente traspaso. 

b. El incaplisiento a las obligaciones contractuales y legales, aun por una sola vez. 

c. El sobregiro (rojo) o incumplimiento a sus obligaciones econfilicas con la apresa par tú de tres (5) eses consecutivos. 

d. La isposibilidad o no prestación del servicio de transporte con el antototor objeto de este contrato, por cualquier causa, 

incluso el esbargo y secuestro, por un lapso de tinpo superior a cuarenta y cinco (45) días calendarios. 

e. El no pago oportuno del valor de rodniento o de la cotillón presuntiva. 

f. la suerte del propietario, poseedor t tenedor del automotor que suscribe el presente contrato. 

g. La infracción a las portas de Tránsito o transporte en: el autosotor objeto de este contrato, cualquiera sea la persona que 

lo conduzca y sin perjuicio del derecho que le asiste a la apresa de repetir contra el contratista por las altas pagadas y 

perjuicios causados. 

PARAGRAVO. Todas y cada una de las causales de terminación del contrato a que se refiere esta cláusula, operan independientesente 

de la renovación, trálite o vigencia de la Tarjeta de Operación del vehículo objeto de este contrata. Es decir que se aplicaran 

a pesar de la renovación o trnite de la tarjeta de operación, evento en el cual desde ya el contratista autoriza expresase-ate 

su cancelación o anulación. 

7. MOTIFICACIDEES: Para todos los efectos derivados de este contrato se tendrá coto dosicilin y residencia, para efectos de 

notificaciones al contratista, la dirección que aparece en el encabezatiento de este 1/810 inmuto, salvo que por escrito se 

connique a la empresa otra diferente. En consecuencia, las deterainaciones de la empresa remitidas a dicha dirección wartiran 

todas los efectos de la notificación personal, sin necesidad de ningún otra formalina. in defecto de tal dirección, las 

detertinaciones de la empresa se tendran por notificadas personalmente, con la fijación en cartelera de la sede principal de la 

expresa, por el termino de Cinco (5) días calendarios. 

B. IEDESIZACICI POR DESV1RCULACIOE: Siente que haya desvinculación del automotor objeto de este contrato, cualquiera que sea 

la causa, inclusive cuando el contrato termina por culpa del propietario, poseedor o tenedor, este deberá pagar a la empresa, sin 

necesidad de requerimiento alguno, la usa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes en la fecha de 

realización del pago a titulo de indemnización convencional. Se exceptúa de esta obligación el evento en que se desvincule el 

automotor para reponerlo por otro más nuevo de la liase capacidad de sillas. 

S. CUOTA DE APILIACIOR: La cuota de vinculación o afiliación pagada por el propietario, poseedor o tenedor del vehiculo objeto 

de este contrato, no le concede derechos diferentes a los de esturnasiento del mismo en las rutas y horarios autorizados a la 

empresa. Por lo anterior, el cupo es y sigue siendo de la empresay no podrá cederse o venderse CA ningún caso por el contratista. 

11. RESPOISARILIDAD DEL PROPIETARIO, POSEEDOR O TEMEDOR DEL AUTOMOTOR: Siempre que la empresa deba pagar o sea perseguida para 

el pago de obligaciones derivadas de la operación del automotor objeto de este contrato, tratese de multas, responsabilidades,  

laborales, penales, civiles, cotercialeso policivas, aquella (la empresa) pará repetir por todo lo pagado frente al propietario, 

poseedor o tenedor o sus herederos. in todo caso, siempre que se promueva proceso judicial alguno en contra de la empresa por 

hechos derivados de la operación del automotor objeta de este contrato, aquella podrá linar al propietario, poseedor u tenedor 

del sismo para que dentro del mino proceso se determine su responsabilidad legal y convencional. En todos estos eventos de 

responsabilidad y pleitos pendientes la empresa se abstendrá de expedir el paz y salvo de desvinculación del vehículo. 

11. TITULO EJECUTIVO: Para todos los efectos economices derivados de este contrato, constituye título ejecutivo este ¿atinente 

junto con la certificación del revisor fiscal de la deuda a cargo del propietario, poseedor o tenedor del ententer objeto de este 

contrato, sin necesidad de requerimiento o reconocimiento alguno. 

12. CESIO 1 DEL COSTRATO: En ningún caso el contratista podrá ceder este contrato y, en el evento de venta del automotor o catbio 

de su propiedad a cualquier titulo, la empresa se reserva al derecho a dar por terminado este contrato o a suscribir otro Con el 

nuevo propietario. 

13. IRTIRES DE MORA: La empresa liquidará intereses sobre los saldos mensuales a cargo del contratista, a la tasa del cuatro 

porciento (42) mensual. 
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Coso constancia del mutuo acuerdo todas y cada una de Las cláusulas derivadas de este contrata, et suscribe por las partes en la 
ciudad de Ortega aolisa) a los diez y siete (17) días del nes de Marzo de sil novecientos noventa y cebo (1998), 

ESTE CONTRATO VENCE EL 20 DE MARZO DE 1999_ 

LA EMPRESA 

EL CONTRATISTA 

tN t14$j499-9--00 
C_C_2` 351.655 De Orte 
Dirección: Poblado Ortega 
Ciudad: Ortega Tol_ 

Unita del C.Iscréia 4t Ortee icL 
Aite e3 surb 12S - 	 - 
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